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30.1.2013 A7-0008/244 

Enmienda  244 

Ulrike Rodust 

en nombre del Grupo S&D 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 34 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(34) Una gestión de la pesca basada en los 

mejores dictámenes científicos disponibles 

exige disponer de conjuntos de datos 

armonizados, fiables y exactos. Por 

consiguiente, los Estados miembros deben 

recoger datos sobre sus flotas y actividades 

de pesca, en particular datos biológicos 

sobre las capturas, que incluyan los 

descartes, información obtenida a partir de 

estudios sobre las poblaciones de peces y 

sobre el impacto ambiental potencial de las 

actividades pesqueras en el ecosistema 

marino. 

(34) Una gestión de la pesca basada en los 

mejores dictámenes científicos disponibles 

exige disponer de conjuntos de datos 

armonizados, fiables y exactos. Por 

consiguiente, los Estados miembros deben 

recoger datos sobre sus flotas y actividades 

de pesca, en particular datos biológicos 

sobre las capturas, que incluyan los 

descartes, e información obtenida a partir 

de estudios sobre las poblaciones de peces 

y sobre el impacto ambiental potencial de 

las actividades pesqueras en el ecosistema 

marino, y deben ponerlos a disposición de 

los usuarios finales y del público en 

general. 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/245 

Enmienda  245 

Ulrike Rodust 

en nombre del Grupo S&D 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 51 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (51 bis) La ayuda financiera de la Unión 

debe facilitar el desarrollo de los bienes y 

servicios públicos en el sector pesquero y, 

en particular, apoyar las medidas de 

control y seguimiento, la recopilación de 

información, la investigación y el 

desarrollo de actividades dirigidas a 

asegurar un ecosistema marino en buen 

estado. 

Or. en 



 

AM\925673ES.doc  PE503.561v01-00 

ES Unida en la diversidad ES 

 

30.1.2013 A7-0008/246 

Enmienda  246 

Ulrike Rodust 

en nombre del Grupo S&D 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 – apartado 1 – guión 14 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

– «medidas técnicas», las medidas que 

regulan la composición de las capturas por 

especies y tallas y sus efectos en los 

ecosistemas como resultado de las 

actividades pesqueras, a través del 

establecimiento de condiciones relativas a 

la utilización y la estructura de los artes 

de pesca y restricciones de acceso a zonas 

de pesca; 

– «medidas técnicas», las medidas que 

regulan la composición de las capturas por 

especies y tallas y sus efectos en los 

ecosistemas como resultado de las 

actividades pesqueras; 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/247 

Enmienda  247 

Ulrike Rodust 

en nombre del Grupo S&D 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 – apartado 1 – guión 20 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

– «acuicultura», la cría o el cultivo de 

organismos acuáticos con técnicas 

encaminadas a aumentar la producción 

de los organismos en cuestión por encima 

de las capacidades naturales del medio; 

dichos organismos son, a lo largo de toda 

la fase de cría o cultivo y hasta el 

momento de su recogida, propiedad de 

una persona física o jurídica; 

– «acuicultura», el cultivo de organismos 

acuáticos en áreas continentales o 

costeras, que implica por un lado la 

intervención en el proceso de crianza para 

mejorar la producción y, por otro lado, la 

propiedad individual o empresarial de las 

poblaciones cultivadas (DO Mejillón); 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/248 

Enmienda  248 

Ulrike Rodust 

en nombre del Grupo S&D 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 – apartado 1 – guión 23 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

– «pesca», la recogida o captura de 

organismos acuáticos vivos en su medio 

natural, o la utilización intencional de 

medios que permitan dicha recogida o 

captura; 

– «actividad pesquera», la actividad 

consistente en buscar pescado, largar, 

calar, remolcar o halar un arte de pesca, 

subir capturas a bordo, transbordar, 

llevar a bordo, transformar a bordo, 

trasladar, enjaular, engordar y 

desembarcar pescado y productos de la 

pesca, mariscar y capturar especies a pie; 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/249 

Enmienda  249 

Ulrike Rodust 

en nombre del Grupo S&D 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 – apartado 1 – guión 31 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

– «pesquerías mixtas», la pesca ejercida en 

una zona de pesca en la que están presentes 

varias especies susceptibles de ser 

capturadas con los artes de pesca; 

– «pesquerías mixtas», la pesca ejercida en 

una zona de pesca determinada en la que 

están presentes varias especies susceptibles 

de ser capturadas simultáneamente con los 

artes de pesca; 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/250 

Enmienda  250 

Ulrike Rodust 

en nombre del Grupo S&D 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 – apartado 1 – guión 31 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 – «pesca costera y artesanal», la actividad 

pesquera profesional, profundamente 

enraizada en el entorno local, practicada 

en zonas marítimas cercanas a la costa, 

altamente selectiva, llevada a cabo en 

mareas de corta duración, con retorno a 

puerto diario, y caracterizada por la 

frescura de sus productos y por su respeto 

por el entorno y la tradición artesana. 

Dicha actividad presenta además una alta 

dependencia socio-económica de los 

puertos y se desarrolla en el marco de 

microempresas o empresas familiares, en 

lo que respecta tanto a la propiedad como 

a la actividad. Esta definición incluye el 

marisqueo y la pesca a pie de 

determinadas especies; 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/251 

Enmienda  251 

Ulrike Rodust 

en nombre del Grupo S&D 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Del 1 de enero de 2013 al 31 de 

diciembre de 2022, se autorizará a los 

Estados miembros, en las aguas 

comprendidas hasta las 12 millas marinas 

desde las líneas de base que estén 

sometidas a su soberanía o jurisdicción, a 

restringir la pesca a los buques pesqueros 

que tradicionalmente faenen en esas aguas 

y procedan de los puertos situados en la 

costa adyacente, sin perjuicio de las 

disposiciones aplicables a los buques 

pesqueros de la Unión que enarbolen el 

pabellón de otros Estados miembros en 

virtud de las relaciones de vecindad 

existentes entre los Estados miembros ni de 

las disposiciones del anexo I, en el que se 

fijan, para cada Estado miembro, las zonas 

geográficas situadas dentro de las franjas 

costeras de los demás Estados miembros en 

que se realizan actividades pesqueras y las 

especies afectadas. Los Estados miembros 

informarán a la Comisión de las 

restricciones establecidas en virtud del 

presente apartado. 

2. Del 1 de enero de 2013 al 31 de 

diciembre de 2022, se autorizará a los 

Estados miembros, en las aguas 

comprendidas hasta las 12 millas marinas 

desde las líneas de base que estén 

sometidas a su soberanía o jurisdicción, a 

restringir la pesca a los buques pesqueros 

que tradicionalmente faenen en esas aguas 

y procedan de los puertos situados en la 

costa adyacente, sin perjuicio de las 

disposiciones aplicables a los buques 

pesqueros de la Unión que enarbolen el 

pabellón de otros Estados miembros en 

virtud de las relaciones de vecindad 

existentes entre los Estados miembros ni de 

las disposiciones del anexo I, en el que se 

fijan, para cada Estado miembro, las zonas 

geográficas situadas dentro de las franjas 

costeras de los demás Estados miembros en 

que se realizan actividades pesqueras y las 

especies afectadas. Los Estados miembros 

contemplarán la posibilidad de conceder 

un acceso exclusivo o preferencial a los 

pescadores a pequeña escala, artesanales 

o costeros, teniendo en cuenta los factores 

sociales y ambientales, incluidos los 

beneficios que puedan derivarse de la 

concesión de un acceso exclusivo o 

preferencial a las explotaciones locales o 

las microexplotaciones, así como a 

aquellos pescadores que basan su 
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actividad en prácticas de pesca selectiva y 

con escaso impacto. Los Estados 

miembros informarán a la Comisión de las 

restricciones establecidas en virtud del 

presente apartado. 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/252 

Enmienda  252 

Ulrike Rodust 

en nombre del Grupo S&D 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. Del 1 de enero de 2013 al 31 de 

diciembre de 2022, se autorizará a los 

Estados miembros en cuestión, en las aguas 

comprendidas hasta las 100 millas marinas 

desde las líneas de base de las Azores, 

Madeira y las Islas Canarias, a restringir 

la pesca a los buques matriculados en los 

puertos de estas islas. Estas restricciones 

no se aplicarán a los buques de la Unión 

que tradicionalmente pescan en esas aguas, 

siempre que no rebasen el esfuerzo 

pesquero tradicionalmente ejercido. Los 

Estados miembros informarán a la 

Comisión de las restricciones establecidas 

en virtud del presente apartado. 

3. Del 1 de enero de 2013 al 31 de 

diciembre de 2022, se autorizará a los 

Estados miembros en cuestión, en las aguas 

comprendidas hasta las 100 millas marinas 

desde las líneas de base de las regiones 

ultraperiféricas de la Unión mencionadas 

en el artículo 349, apartado 1, del 

Tratado, a restringir la pesca a los buques 

matriculados en los puertos de estas islas. 

Estas restricciones no se aplicarán a los 

buques de la Unión, que tradicionalmente 

pescan en esas aguas, siempre que no 

rebasen el esfuerzo pesquero 

tradicionalmente ejercido. Los Estados 

miembros informarán a la Comisión de las 

restricciones establecidas en virtud del 

presente apartado. 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/253 

Enmienda  253 

Ulrike Rodust 

en nombre del Grupo S&D 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 7 bis 

 Zonas de reconstitución de las 

poblaciones de peces  

 Con el fin de garantizar la conservación 

de los recursos acuáticos vivos y los 

ecosistemas marinos, y como parte de un 

enfoque de precaución, los Estados 

miembros establecerán una red coherente 

de zonas de reconstitución de las 

poblaciones de peces en las que estarán 

prohibidas todas las actividades 

pesqueras, incluidas, en particular, zonas 

importantes para la reproducción de los 

peces. 

 Los Estados miembros determinarán y 

designarán dichas zonas, que deberán 

representar como mínimo el 10 % de sus 

aguas territoriales, conjuntamente con la 

comunidad científica y la organización de 

productores que represente a los 

pescadores afectados, y en concertación 

con el consejo consultivo. 

Or. en 

 

 


